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Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.  
Lebrija, enero 28 de 2021  
   
Martha Cecilia Sánchez Castellanos  
Secretaria  
  

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, enero veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021)  

 

Requiérase al pagador de la Concesionaria Ruta del Cacao, para que dé 
cumplimiento a lo ordenado en oficio No. 381 de febrero 11 de 2020. 

Líbrese comunicación con las advertencias de ley conforme al parágrafo 2º del 
artículo 593 del C.G.P.: …”La inobservancia de la orden impartida por el juez, en 
todos los casos previstos en este artículo, hará incurrir al destinatario del oficio 
respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales.” 

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

 

Firmado Por: 

 

JUDITH   NATALIE GARCIA  GARCIA   

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE LEBRIJA-

SANTANDER 
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